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Transcribe, Circular Ni 18

SANTiAG0
de la Dirección General de Im-

¡PA.RTAMBNTO-D&

INSPECCIÓN puetos Internos.
'

R. J. / I- H. Q'n T R f n i a R W« U

SMTIAGO, 11 de Marzo de 1954.-

,V4Í„
_- asta

Superintendencia la Circular NI 8 de la Direcoi-

S%Íl ae°Impuesto Internos y que transorieo a Ud. para su conocimiento

■itcaoioD. i

. la Secretaría General del Servicio ha sido consultada por diversos con-

,wentes
respecto a 1. aplicación del recargo de 1/2* sobre las rentas

Ze al impuesto de 5a. categoría dispuesto, primitivamente,
por la ley

'■760, de 7 de ^nero de 1944, y
restablecido ma's tarde, por mandato del

9!'de la ley NI 11.137. de 27 de Diciembre de
1952."

. ias consultas inciden en la aplicación de la ley N* 11.493, de 20

!Mroáltimo,
que prorrogó diversas tasas,

sinreferirse al ya mencioaado

,r«o del
l/*#«"

,_ ,

•Al respecto, esta
Dirección General en uso de sus facultades ha resuel

le la interpretación en la aplicación del recargo es la
siguiente:"

m. recargo fué establecido
originalmente por ley** 7.75,0 y se

encuen-

•n actual
vigencia con carácter de permanente".

•la ley N* 11.137, en su Art. 9«, lo restableció como sigue:
"Restable-

5 el impuesto del 1/2* sobre las rentas de la 5a, categoría
de la ley

Tjpuesto sobre la Renta, establecido en la ley Ni
7,750.-"

-31 creado en forma permanente,
porque la ley le sePalo

tenca sobre la cual debi'o regir, 27 de Diciembre de 1952 * no indico

ido debía ponérsela te'rmino. Es decir, goza de las mismas caracteri.ti
-

que tienen las tasas permanentes a que se refiere el Art, 88 de la ley

L1.137 ».

"Por otra parte, si la Ley Ni 11.493, de 20 de Enero PPdo. ,
que pro-

jó dieersas tasas transitorias, no aludió al mencionado gravamen, fue

«»
, al no ser prorrogado e'ste por la ley NI lo.25t. de 12 de ™¡»*o

1952 y al volver a ser restablecido
por la ley NI 11.137 ya citada,

ter-

¿ coao tasa transitoria y fue creada por esta óltima, «orno tributo
per-

nte en forma definitiva". -

, a
,

« las Administraciones de Zonas e
Inspecciones pSdran lo nterior en

oriento de las personas
obligadas a retener el impuesto".

..vi+„r rrñ las medidas nesesarias para el

ín consecuencia,
sírvase arbitrar

Ud. J-as

ricto cumplimiento de la Circular que antecede.

Saludo atentamente a Ut*.
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